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Santander, 15 de enero de 2026 

 

 

CONVOCATORIA DE UN PUESTO DE JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

DE PERSONAL LABORAL FIJO FUERA DE CONVENIO COLECTIVO.  

 
Movilidad intraadministrativa de personal funcionario o laboral fijo 

procedente del Sector Público Estatal (departamentos, entidades y 
organismos públicos). 

 

 
 
El Tribunal Calificador, reunido en el día de la fecha acuerda, por unanimidad de sus 

miembros, lo siguiente: 

 

1. Publicar la relación definitiva de admitidos: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

MADRAZO CABALLERO, MARÍA *****132Y 
 

2. Informar que la celebración de la prueba teórico-normativa tendrá lugar el día 22 

de enero de 2026, a las 9 horas, en la Sede de la Autoridad Portuaria de Santander 

(calle Muelles de Maliaño, s/n). La duración máxima de la prueba será de 90 

minutos. 

 

3. Informar que la celebración de la entrevista de defensa curricular tendrá lugar el 

día 22 de enero de 2026, a las 11 horas, en la sede de la Autoridad Portuaria de 

Santander. Los resultados obtenidos en la entrevista de defensa curricular se 

computarán únicamente, de conformidad con lo recogido en el apartado VIII. 

PROCESO DE SELECCIÓN de las bases de la convocatoria, en caso de haber 

superado la fase de oposición. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

 

Francisco Javier ÁLVAREZ GARCÍA 
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